
Núm. 90, Viernes 11 de Octubre di 1878. Uno y medio red

iJoletin
OE Là PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son^oblij^atorias para la capital de pro
vincia desdo Iqne se publican oflclalmente 

en ella, y desde cuatro dias despnespara los 

demás pueblos do la mismag provincia. (Loy 

de 3 de Noviembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...............................45 . < . . . 45
Seis id............................90.......................90
Un año...........................180................... ^^0
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios qne se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 
ban de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos, (Ordenes de 

G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 183-1.)
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Gobierno civU da H pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1971.
AdroÍDÍstracion provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas,
Renunciado por Don Manuel 

Enriquez, en representación legal 
de D José Arenas y Rivera, la 
mina de hierro denominada «La 
Patricia,» del término de Fuente- 
Obejuna, con doce pertenencias, y 
hallándose satisfecho el cánon de 
superficie hasta la fecha de la re
nuncia, he acordado admitir dicha 
renuncia, quedando el espediente 
fenecido y franco y registrable el 
terreno que ocupa.

Lo que se. publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
la ley de Minas vigente. 

í-órdoba 8 de Octubre de 1878 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1983.
Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Carreteras.

A tenor del art, 4.° de la ley de 
17 de Julio de 1836, se hace saber 
á D.* Maria Josefa Moreno y San
chez, á quien dejó de ineluirse en 
la nómina de los propietarios cu
yas heredades ha de ocupar la car
retera de Andújar á Villanueva 
det Duque, sección de este último 
pueblo á la Venta de Cardeñas, 
para que en el término de quince 
días, contados desde en que apa
rezca inserto este edicto en este 
periódico oficial, presente las recla
maciones que crea convenir á su 
derecho.

Córdoba 7 de Octubre de 1678. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1987.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de 
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas di" 
ligencias para hallar el paradero 
de las caballerías cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso 
de ser habidas las pongan á dispo
sición del Sr. Alcalde de Santaella, 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no ofrecen las ga
rantías suficientes.

Córdoba 9 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una yegua domada, menos de 
marca, cerrada, castaña.

otra yegua cerrada, de cuatro 
años de marca, colorada y herra
da en las patas derechas.

Núm. 1988.
Encargo á los Sres Alcaldes de 

los pueb'os de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas dili
gencias para hallar el paradero de 
las caballerías cuyas señas se ex- 

i presan á continuación, y caso de 
1 ser habidas las pongan á disposi- 
‘ cion del Sr. Alcalde de Fernán Nu

ñez, con las personas en cuyo po- 
| der se encuentren si no ofrecen las 

1 garantías suficientes.
Córdoba 9 de Octubre de 1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina. 

j Señas.
j Dos yeguas piel rata, seis años, 

marcadas y herradas.
Otra id. colorada, de tres años, 

con las patas blancas y herrada.

' Núm. 1850.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extraeto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 22 de 
Agosto de 1878.
Presidencia del Sr, Arriero,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedó acordado el parti
cular siguiente:

informar al Sr. Gobernador que 
procede aplicar la ley de ex propia- 
cion forzosa para llevar á efecto la 
apertura de una nueva calle en es
ta capital, que ha de unir las del 
Arco-Real y Ayuntamiento.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia,=El Vicepresidente A., 

i Juan A. Arriero.—El Secretario, 
1 Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial y se 
ñores Diputados residentes en la 
capitulen sesión celebrada el dia 
27 de Agosto de 1878.

Presidencia del Sr. Arriero.
Sres. que asistieron:

Trevilla, ViHa-Zeballos, de Hom
bre, Rodríguez Módenes, Aguilar, 
Candan, Sr. Presidente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó;

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
especiales de los establecimientos 
de Beneficencia.

Nombrar al Diputado provin
cial D. Antonio Ariza para que for
me parte de la Comisión de defen 
ea contra la phiHoxera, y consig
nar an la sucursa' del Banco á 
disposición de dicha Comisión las 

| sumas que reclame corno necesa- 

rías, mientras se forma el reparto 
de 25 céntimos de peseta por hec
tárea de viña.

Pasar á informe de la Comisión 
que componen los Sres, 1 iputados 
Garcia Lovera, Belmonte y ViHa- 
Zeballos el expediente relativo al 
plan general de carreteras provin
ciales.

Aprobar el expediente de su
basta de las 88 fanegas y 8 cele
mines de trigo y44 fanegas 4 ce
lemines de cebada, procedentes de 
la renta del cortijo nombrado Pra 
dillo, de la propiedad del hospital 
de Crónicos.,

Aprobar la cesión que D. José 
Baena hace en fav r de D. Juan de 
Dios de Luque respecto del rema
te del suministro de chocolate que 
en el corriente año económico pue
dan necesitar los establecimientos 
provinciales de Beneficencia,

Aprobar el remate del material 
de piedra de mampostería con des
tino á las obras del cuartel de! Mar
rubia! en favor de Don Fernando 
Suarez Barrionuevo; que se notifi
que al interesado, a! Ca pitan de In
genieros y Arquitecto provincial, 
y que se anuncie nueva subasta 
para el suministro del ladrillo.

Aprobar el contrato y diligen
cias practicada para surtir del 
agua necesaria á las obras del cuar
tel del Marrubial, y dar un voto da 
gracias al Sr. D. Ricardo Belmonte 
y al Secretario de la ■ orporacion 
D. f rancisco Perez Aranda, por el 
interés y acierto con que han (.les
era pefiado esta Comisión.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Presidente A-, Juan 
A. Arriero.—El Secretario, Fran
cisco Perez Aranda.
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NíiJü. 1982.

Comisión auxiliar para la extinción de la langosta.

‘A'/ít

Relación de los terrenos invadidos por el canuto de la langosta en los pueblos de esta provincia que á continuación se esprevan.

Clasificación del terreno.
■jt?'’

NombreA labor.A pasto.y bajo.Nombre
del propietario.Hectáreas. Hectáreas.Hectáreas.HeciaréasHectáreas. Hectáreas,Hectáreas.de la finca invadida.

Excma. Sra. Marquesa de Casariego.512 16515 16257 58 »257 58¡Dehesa da Fearava. »

ídem.Idem258 58257 5.^51 >Idem de AtcaniáriUas. 257 ft

Caudal común.1287 88 1287257 58Idem de Barbellido. 1030 30

El común y varios vecinos.321 97 321 97643 95643 95Idem de Malagón. ft

Exorno, Sr. D. Andrés Caballero.9564395643321 98Idem Madrañiz. 321 97

Exemo. Sr, Duque de Rivas.386 37386 37386 37 »

Caudal común.643 95643 9591Dehesa de Cubillana. 643

Idem idem.811 37811 3737Idem de Pedroches. 811 »

25 7525 757525 ftDehesa Boyal. ft

D. Manuel Garcia Cívico.6 434366 43*ídem Palmosa.

3065 182157 215222 39257 583322 75Totales.

«¿í^^Snp ‘1'

Idem llano 
sin piedra 
ni monte.

El domicilió del Exemo. Sr. Marqués 
de Béncmejí y el sitio aprovecha- 
miento del común de vecinos.

Encomienda de loa Mar
queses.

Total 
de es tención 
invadida.

Aprovechamiento á que 
se dedican.

^■<é^í;-w

Idem sierra 
con piedras 

y monte 
bajo y alto.

Terreno 
llano sin Idem llano

piedras y 
sin monte.

â

Í878.—’ Pmiocia de Cétdobü.

579 56 i 1062 50

Ctoiota 9 de Octutoe de 1878.-K1 Ooteniador presidente, E. de Legninn.=E( Ingeniero agrónomo Secretario, Juan de Dios de la Puente.

piedra y coni con 
monte alto ' '

Términos

municipales.

Belalcázar..

jBfcnamejú

Palma del Rio.

Linderos

de las fincas ó terrenos.

N. terreno del Exorno. Sr. Marqués 
de Valmediano, E. el mísn^ y Mar
qués de TorresiHa, S. Quinto de la 
Solana y 0. no Zujar.

N. dehesa de Cachiporro, E. hoja ráéá 
de la Gutierra, S. término de Hino
josa y 0. término de Monterrubio.

N. ruedos de esta villa, E> hoja rasa 
de Santa Brígida, ¿. término de 
Hinojosa y 0. Arroyo cohete.

N, D. Andrés Caballero, E. Duque fié 
Rivas y S. y 0 ruedos de esta 
villa. :

N. y 0. río Zújar, S. dehesa de- Ma
lagón y E. hoja rasa de Cachiporro.

N. D. Pedro Garcia Balsera y Bsefl- 
railla, E. la misma dehesa y S. Pe
droche y vaidíos de estos vecinos.

N. Duque de Rivas, E. dehesa de Pe
droches, S. D. Francisco Vizcaino 
y Duque de Rivas.

N. terrenos del Duque de Rivas, E. 
rió Guadamatilla, S. término de Hi
nojosa y 0. dehesa de Cubillana.

El término donde se encuentra el ca
nuto está dentro de los límites de 
la dehesa.

Por Poniente D. Juan Calvo, Mediodía 
D. Sebastian Rejano y Antonio Pe
so, Saliente y Norte D. Manuel Ca
rnero y Cívico.
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Núm. 1986.

Ayuotatuieulo de Cabra.
? JUZGVDOS

Núm. 1978.
Juzga do <íe prirc ra Im* 

1 lanicia fié Fu-ní 'bejuna.

Adminislracion mBaieipaL—Ejercisío de 1878 á 79.

PRMR TRIMESTRE.

Satado demústratívo de las cantidades ingresadas y satisfechas en ta Depositaría de esta ciudad durante el pri
mer trimestre expresado.

Julio. Agosto. Setiembre. Total.

Capítulos Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.
GASTO?.

!.. Gaste» del Ayuntamiento. 2420 08 2331 38 1586 39 6337 85
2., Policía de 'Seguridad. > > 2 50 ■ 2 50
3.. Policía urbana y rural. 3871 36 1377 28 1^3' 75 6602 39
4,’ Instrucción pública. 1170 75 1067 33 981 08 3219 16
5/ Beneficencia municipal. 2 74 5 87 184 62 193 23
6 - Obras públicas. 1067 08 2040 70 2466 61 5574 39
7.» Corrección pública. 480 35 ; 498 .85 ■ 628 24 1607 44
9.’ Cargas de justicia y crédito legal. 287 33 80S 35 1886.. 10 2981 78
n Eventuales é imprevistos. 23 25 61 75 ■;22 50 107' 50

> Cupo de consumos. 4500 .2500 - 2479 40 10479 40
Repartimiento provincial. 5576 46 :5576 46 11152 92
Sumihistrós hechos á la Guardia civil y tropas del

^¿reíto'. ’ 936 82 299 73 70 44 1306 99
Gastes de matrícula industrial. 72. 66 . 84 66 140 36 297 68

> Abonado en la Administración económica por lo
que corresponde áf Tesoro de la contribución
industrial. » 6098 12 6098 12

Satisfecho al Banc ; de España ppr el 10 por 100 de
id , correspondiente á municipales, séguin está

, prevenidÓ. > 528 28 528 28

Totales. 14832 42 16652' 36 25064' 85 •56489 63

3

7.*
9‘.

Capítulos

Julio. Agosto. Setiembre. Total.

Ptas. Cts Pias. Cts. Pías, Cts, Ptas. Cts.
.LNGHESOS

Censos y rentas de propios. » 1481 54 1087 66 2569 20
Impuestós tspeciales establecidos sobre determi-
' nadós' áérvíéíós. 1852 44 1954 31 789 34 '4596 09
ingresos extraordinarios y eventuales. 96 82 ■ ■ 244 92 120 50 462' 24
Beeursos generales para cubrir el déficit. 11378 44 11887: 32 9534 61 32800 37
6 por 100 de cobranza por matrícula industrial. 2 10 379 29 56 35 - 437 74
12 por 100 y ^-.‘qigrte descohtadó por saéldos de

los empleados:' y 91 64 91 64 91 «4 274 92
Reintegro de suministíos. 48 95 s' 55 103 95
Fianzas. 14350 398 56 ■14748 56
Recaudado por cuenta de la Administración eco-

nómica por lii chota dftl Tesoro de la matrícula
industrial. \ 32 50 5869 31 865 36 6766 17

XToUles. 
.............. .

27852 89 22305 89’ 12600 46 62759 24

:?r
\^RESUMSN. 

t —Importan los ingresos?-.
Id.los gastos.
Remesado al apoderado DTl Andrés

Laso de la Vega, en ¿tilico 
efectivo, *

56489

40

Existencia en 30 de So hombre de 1878

. 62759 24
63

25 56529 88

6229 36

Cabra 30 de Setiembre de 1878.^Conforme; El Dspoaitarío, Salvad^Sanasco, — E Contador, José Moti
na. - V.” S.’ El Alcaide, S. A. de Sotomayor.

El infrascrito Esei L o Público 
1 del número y jiü, . lo de pri

mera instancia d: vil la y su
! partido
' Certifico y doy fe oie en este 

juzgado y por mi mibanía se 
siguió expediente '. estancia de 
Juan Gómez Garce; solicitando se 
le declare pobre para nUgar con 
D. Manuel Cornejo^ en el cual ha 
recaído la sentencia que con su pu
blicación dicen así.

Sentencia, En la villa de Fuen
te Obejuna á cuatro de Octubre do 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
Sr. D. José Valdelomar, juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto este es- 
pediente, y ’

1 .* Resultando que por parte 
de .¡uan Gómez Garóes se ha pro
movido incidente de pobreza para 
litigarcon D. Manuel Cornejo, fuu- 
dándo,s6 en que no posee bienes de 
ninguna clase. <

2 .’ Resultando que conferido 
traslado de dicha pretensión al 
Cornejo, fué declarado en rebeldía 
por su falta de comparecencia,

3 " Resultando de las pruebas 
practicadas que Juan Gómez Car
ees es un simple jornalero por lo 
queei Ministerio Fiscal es de dic- 
támen que debe concedérsele el be
neficio de pobreza.

1 .* Considerando: que en este 
caso, y d tenor del artículo ciento 
ochenta'y dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, procede la decla
ración de pobreza.

2 ." Considerando: que es apli
cable lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y uno de citada Ley,

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Juan 
Gómez Garcés, á quien se defienda 
y ayude como tal, gozando-de los 
beneficios que dispense el artículo 
antes citado, entendiéndose por 
ahora y sin j^rjuicto de Jo preve
nido para smeaso y tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, 

. ciento noventa y nueve y doscien
tos de la misma: y para que esta sen
tencia llegue á conocimiento del D, 
Manuel Cornejo, rémítase testimo
nio de esta sentencia al Sr: Gober
nador Civit de esta provincia para 
que se inserte en el < Dole Lin ofi
cial» de la misma. Pues por esta 
mi sentencia definitivamente juz
gando, Io prunnneio, mando y fir- 

• rno.^JoséValdefomar..
Pubticaeion., Dada y pronun- 

. ciada fué la anterior sentencia por 
j el Sr. Juez de primera instancia de 
1 este partido, que en ella firma, pu- 

blicáudola en audiencia de pste día 
ante mí, de que doy fé, Fuenté Obe
juna fecha ut supra, Tomás Rive
ra Infante,

La sentencia y piíblicacion in
sertas están conformes con sus ori
ginales á que me remito. Y para 
que conste cumpliendo con lo man- 
dado, pongo el presente que signo 

i y firmó en Fuente Obejuna á cua- 
' tro de Octubre de mil ochocientos 
j setenta y ocho,^Tomás Rivera In- 
| faute.
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ÀSSÜSGIOS*

ARRENDAMIENTOS,
En 1* Administración da la testa, 

mentaría del Exorno. Sr. Duque de 
M- dinaeefi en la villa de Priego, y 
eti subusta priva la que tendrá mgar 
en los di«8 qus se dirán, se arríen- 
dan as fincas síguientee:

Día 10 le Octubre de 1878,
La suerte número 14 nombrada 

TríS Torres, ai aillo dei CaBuelo.
La del número 19 llamada Are- 

naiee, nii\
La dei número 22 llamada Efipar- 

rabales, situ e : Zaan ranos.
La de! número 27 nombrada Cer

ro de 1 Taberna, en Tójar.
Dia 11 de id.

La del número 40 llamada Toril
Ifjo, en Tójar.

La del iiúma o 46 nombrada 
Jatiana. en id.

La del número 58 nombrada 
del Sordo, en Castil de Campos,

la

la

La dei número 59 llamada Ca bc- 
neras, en id.

Dia 12 de id.
La d«l número 61 nombrada la 

Qranja, en Cae til de Campee.
La del número 63Tamada Baena, 

en id.
La dal número 67 nombrada Leo

na, en il.
La del rúnero 69 llamada Arena 

es, en id.
Dia 14 de id.

La dal número 97 nombrala Vi- 
Ilarones, sitio de su nombre.

La dal número 98 llamada Ga- 
Jlcmbaras, en el de so nombre.

La cataUerka númeio 3 nombra
da Noguerones, en Zagrífa.

La de! número 5 llamada Caba
ñuela, siti ) del Tarajal.

D*a 15 d* id.
La del número 12 llamada Hoya 

de Guindales, en id.
La del número 17 no mb'ada Tor

recilla, en el Cañuelo.
La del número 18 llamada Hoya 

de Carrillo, en Castil de Campo».
La del número20 nombrada Es

pinillo, en id.
Día 16 de id.

La dei número 29 t tulída Espar
ragales, «ts. en Zamoranos.

La del número 47 llamada Cerro 
de la Cruz, en ia Almedinilla.

La del nú ero 48 L0-. brada A’- 
medioi 'a. en id.

Y la de- número 49 llamada lam
bían Almedinilla, en ih

Las [.ersonas que quie.'-sn intere- 
sarFe <’n dichos arre damienks po
dran enterar se reí i liego de condi- 
cionrs y dem- s pormenores que ea 
taran de manidesto en dicha Admi
nistración, y que tan de servir de 
base pt ra aquellos.

i

Facturai* <íe cupones 
con arreglo al óltinio 
itpoí^clOs. 8e bsHsn rf® 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer* 
mudo B-t y iMradú^ W-

ANUNCIO.
La nueva Ley de reemplazos, 

con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil.
Contador de fondos provincia’es de 

i Albacete, y D. Agustín Tellez y 
í Muñoz, Oficial primero de la Se- 
; cretaria de la Diputación de la 
1 misma provincia. Un volúmen de 
' 300 páginas próximamente en 8.’, 

su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete,“D. José Maria Lo- 

j pezdeGavidia,Salamanca,4,prin- 
1 cipa! -=’.). AgustínTellezyMuñoz, 

Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47. _ _

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

PATRONATOS. i
Por el presente se citan á to- , 

das las personas que se crean con > 
derecho á un dote de la obra Pia j 
fundada en la ciudad de Cabra por - 
Isabel de Atencia la Ciega, para 
que en el término de quince dias 
presenten sus solicitudes al Patro
no de dicha obra Pia, que lo es don 
Juan Ulloa Cuenca Romero, habi
tante en la calle Don Diego Avís 
número 8 de dicha ciudad.

Cabra 30 de Setiembre de 1878.

YERBAS Y BELLOTA.
A voluntad de su dueño se ar

riendan desde el día hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de los quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la vjUa de Pedroche.

PEGUJARE^.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Ayuntanaieutos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaria, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
f omparalivos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘‘Diario, de 
Córdoba,, 5aa Fernan
do 54 y betradof'j íéi.

La Beaefieancia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Miuislerio de la Goberna- 
cibo.

Exposición híslorico-crílica de 
osle imporlanle servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili-

1

imos apéadices, algunos de documeo- 
os inéditos ínteres antes, y dos to

mos eu 4. coa más de 300 páginas 
de esmerada impresión. i

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio dei autor, Trave
sía delà Parada, 10, 3,' Madrid, y 
en las principales tibrerias de Es-

ÜIARIU DEL SIW DEPARIS/ Í 
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capihila- 
cion de la misma, por Ü. Andres Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor dei ejército ha censn- 
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reates Ordones te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que coiisiiluye un inter esa ule y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciode las 
armas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peniienclarlos.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobieruo, seguida de ia 

| exposición de un sistema aplicable á 
1 la reforma de las cárceles y presidios 
Í de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa del 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, o m, 3. Pre
cio, áO ra.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esla- 

blecimienlo, construido de nueva 
planta, se baila muntado á la altura 
de tos primeros de España, y su ser
vicio puede competii en lodos los ra-- 
moa coa los mejores de su ciase

Habiiacioucs alegres y espacieseis, ’ 
al aicauce de todas las lortuaas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redouda.—Manjares varia

dos selectos y abuadaiiies.—Cocí- Ï 
cillas para los que (quieran guisar ¡ 
por su cuenta. '

Precios sumai^'enie económicos y 
equitativos, he UcilHau prospectos y 
cuantos detalléis sean necesarios en 
Córdoba.—h.'¿ravias núm. 5.

Juzgados municipales,
ModelacioQ impresa 

para el servicio de SU8 
oticinas. be espeuden en 
la imprenta del Diario*

CONSTITUCION.
Leyes municipal y proviecia no- 

vlsimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con tas de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposicioaes com 
plemf-nlarias de Ias mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de tyaa 
tamieotos y Je Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cor
les y Ley penal para los delitos ehc- 
orales; Ley electoral novísima d 
Senadores; Aphodice á la Ley pro- 
viocial; Organización y atribucio
nes de las Comisíoaes provinciales 

. como Tribunales contencioso admi- 
: nislralivcs y proce limieolo ante las 

miomas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 

. Admioislracioo y Contabilidad de la 
liande oda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio- 
oes, enajenación forzosa, Asociación 
general de gao a-le ros y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nolss.

Tercera edición, aumentada eon- 
siderablemente é ilustrada con netas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go. 
biemo civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4." de unas 700 páginas.

| Su precio en toda España; tres 
pesetas-

Ubra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés —Uu lomo en 8 mayor 

* de más de 500 páginas. Su precio en
ioda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, cou dirección al Gubiemo ci
vil óá su dotniciho. Santiago, 2, y el 
misuio los remitirá francos de porte, 
previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

£1 autor abona el 25 por 100 por . 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Filiacioues y citacio* 
nés para los quintos. Se 
espenden en la Impren* 
ta de este perió lioo.
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Ministerio de Cultura 2024


